
Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 62, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Uruversidad, conforme a lo previsto en el articu
lo 4.0 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos Que en el mismo se señalan, los
Interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

5egún lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria., en la
disposición transitoria cuana del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra C) del apartado 1.0 del
anículo 4,° de dicho Real Decrero 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe
dad de cinco aftas en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
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1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vi$or de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en Virtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres-
panda la plaza; por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas en formación de expediente X 1.100
pesetas por derechos de examen). La habilitación expedirá reCIbo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telep<tfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra~

tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el dia siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión, el Presidente, previa consulta de los restante'!.
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi~
cada a todos los interesados con la antelación mínima de quince dias
naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articu
las 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
segun se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe~

rán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo de
quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon~

dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, qun proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCIón jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Púbhca.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Alcalá de Henares, 7 de noviembre de 1988.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

Universidad de Alcalá de Henares

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi·
dad. Arca de conocimiento: «Historia del Derecho». Departamento al
que está adscrita: Fundamentos del Derecho y Derecho Penal. Perfil
docente: Docencia e investigación en materias propias de la disciplina
Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE... Titulos

·111 DATOS A('ADEllIICOS

Fecha de obtención

'"'"--l
~

Ex:cmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de , plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante ·para su provisión..

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa:

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ..

.................................................................................................................................................

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
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Número del reciboFecha

Giro telegráfico

Giro postal
Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. .
SaLlCITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .

en el área de conocimiento de ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida. y todas
las necesarias para el acceso a la Función PUblica.

En a de de

Fecha de convocatoria (<<BOE» de )

Concurso: Ordinario O de Méritos O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Sesundo apellido Nombre

Fecha de nadmienlo Lusar de nadmiento Provincia de nadmiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal ProviDCia

Caso de ser funcionario publico de Carrera:

Dl:nominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de in¡reso N.o Registro Personal

Situación {Activo O
Excedente Voluntario O Servicios Especiales¡ O Otras .............


